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"Por medio del cual se convoca la elección de representante de las directivas académicas

ante el Consejo Superior de la Universidad del Atlántico para el período 2026 – 2028 y se

establece el cronograma electoral para su desarrollo"

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO,

en uso de sus facultades legales y estatutarias

CONSIDERANDO QUE:

El parágrafo cuarto del artículo 24 del Estatuto General (Acuerdo Superior No. 000001

del 2021) establece que las elecciones ordinarias y las atípicas de los miembros del

Consejo Superior serán convocadas únicamente por el Consejo Superior Universitario,
función que no podrá ser delegada en ninguna otra autoridad de la Universidad.

El artículo 25 del Acuerdo Superior No. 000001 del 17 de marzo de 2015 (Estatuto

Electoral), establece las etapas correspondientes al cronograma de todos los procesos
electorales de la Universidad del Atlántico.

En fecha 21 de diciembre de 2025 se venció el período del Representante de las

Directivas Académicas ante el Consejo Superior Universitario.

Mediante Acuerdo No. 000010 del 06 de abril del 2026, se convocó la elección del

representante de las directivas académicas ante el Consejo Superior de la Universidad

del Atlántico para el período 2026-2028 y se establece el cronograma electoral para su
desarrollo.

Mediante Acuerdo Superior No. 000017 de 20 de Abril de 2026, se declaró desierto el

proceso de elección de representante de las directivas académicas ante el Consejo

Superior de la Universidad del Atlántico para el período 2026-2028 convocado

mediante el Acuerdo Superior No. 000010 de 2026

Se hace necesario convocar nuevamente la elección del representante de las directivas

académicas ante el Consejo Superior de la Universidad del Atlántico para el período

2026-2028 y establecer el cronograma electoral para el desarrollo del respectivo

proceso.
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